RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002932, Ent. N° 2184/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la contratación de la Sociedad de Hecho “Arcia Sebastián, Fuentes Juan Andrés- Median, Andrea” en régimen de arrendamiento de obra; 


RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de contrato de arrendamiento de obra a celebrarse con la Sociedad de Hecho  “Arcia Sebastián, Fuentes Juan Andrés- Medina, Andrea” cuyo objeto es brindar asesoramiento técnico a los integrantes del Tribunal de Procedimiento Administrativo Tributario en el diseño de la prueba para el concurso de Encargado de Departamento. En tal sentido, por el contrato, la referida sociedad se obliga a:
a) efectuar el relevamiento de antecedentes del perfil a concursar y las temáticas sobre las cuales haya interés en incluir en dichas pruebas;

b) determinar la bibliografía requerida para su estudio; y
c) confeccionar una prueba con su respectiva pauta de corrección;

2) que según surge  de la cláusula cuarta del contrato, el plazo de entrega de la totalidad de los productos mencionados será de hasta 2 meses a partir de la firma del contrato y el precio a abonarse asciende a la suma de $ 85.000 más IVA, la cual se facturará una vez cumplidos los tres productos;

3) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la mencionada  contratación  de la referida sociedad;

4) que se adjunta documento de afectación Nº 000176 del 25/2/14 por un monto total de $ 103.700, imputándose al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Objeto del gasto  282, Financiamiento 1.1;

5) que se adjunta declaración jurada formulada por el Señor  Sebastián Arcia referida a la ausencia de incompatibilidades que obsten a la contratación

6) que se agrega constancia de no existencia  de sumarios administrativos respecto al Señor Sebastián Arcia expedida por la Oficina Nacional del Servicio Civil e informe referido exclusivamente a su contratación elaborado por la misma Oficina. Asimismo, se adjunta informe respecto a la contratación de la sociedad, elaborado por la Contaduría General de la Nación, en el cual se señala que si bien no hay observaciones que formular a la contratación de los gestionantes, se sugiere aclarar lo expresado en la cláusula IV) del proyecto de resolución en la cual se expresa que se pagará “por prueba” lo cual no se recoge ni en el expediente ni el proyecto de contrato, debiéndose además corregir –en la misma cláusula.- la cantidad expresada en letras. Por su parte, se señala que en el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución se dispone insistir el gasto siendo que no se ha observado el mismo;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley 18.719 en su actual redacción otorgada por el Articulo 3 de la Ley Nº 19.149 (Artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obras es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;
2) que asimismo la referida norma establece que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso;

3) que  en función de ello, en la especie, la selección directa del co-contratante se ampara jurídicamente en la referida norma, siendo que el monto total de la misma se encuentra por debajo del triple del limite de la contratación directa común;

4) que sin perjuicio de ello, se advierte que no surge agregado en estos obrados el  informe de la ONSC referido a la contratación de la Señora Andrea Medina ni la declaración jurada de ésta de no  revestir incompatibilidades con su contratación;

    ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga la contratación en la forma propuesta, se comete a la  Contadora Auditora la intervención del gasto,  previa verificación de la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la existencia de la declaración jurada de no revestir incompatibilidad con su contratación formulada por la Señora Andrea Medina y del informe expedido  en relación a la misma por la ONSC.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora que, previo al pago, controle el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27/12/06 y su Decreto Reglamentario Nº 148/07, Artículos 73 y 74, así como la inscripción vigente en el Registro Único  de Contribuyentes y en el Banco de Previsión Social o la Caja de Jubilaciones y Pensiones de  Profesionales Universitarios según corresponda.
3) Comunicar a la Contadora  Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.- 
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